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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

   Área Informática

Acta  Nº  08/22  –  Sesión  virtual  ordinaria  del  Consejo  Científico  del  Área  de
Informática, 8 de abril de 2022.

Presentes: Coordinadora:  Dra.  Dina  Wonsever.  Coordinador  Alterno:  Dr.  Ernesto
Dufrechou.
Orden investigadores:  Dr. Gustavo Betarte,  Dr.  Juan Diego Campo, Dr. Alberto Pardo,
Dra. Adriana Marotta y Dr. Pablo Romero.
Orden estudiantes: Ing. Camila Sanz e Ing. Flavia Serra. 
Invitados: Dr. Eduardo Fernández.
Ausentes con aviso: Dr. Javier Baliosian.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

1.1. Aprobación del acta de la sesión virtual ordinaria del 25 de marzo de 2022.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

1.2. Aprobación del acta de la sesión electrónica extraordinaria del 28 de marzo de 2022.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

2. Informes de la Comisión Directiva

2.1. Informe de los Dres. Dina Wonsever y Ernesto Dufrechou de la sesión electrónica de la 
Comisión Directiva del 06 de abril de 2022.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución

Se retiran de sala los Dres. Adriana Marotta y Gustavo Betarte.
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3.1. Comisión evaluadora del llamado a premios tesis de doctorado 2021 eleva informe con re-
solución.

Resolución: Se toma conocimiento del informe y se agradece a los miembros de la comisión su
participación. Se comunica que el ganador del premio tesis de doctorado 2021 es el Dr. Matías 
Richart, se hace notar que las tres tesis que fueron evaluadas son de excelente calidad; difundir.

(6 en 6)

Ingresan a la sala los Dres. Adriana Marotta y Gustavo Betarte.

4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado
Se retira de sala el Dr. Pablo Romero.

4.1. Egreso del Doctorado de Luis Stábile.

Resolución: Se toma conocimiento de que la consulta a rectorado realizada por la dirección fue
ingresada al orden del día N.º 4/22 del CDC y de dicha resolución. En relación a esto, la coordi-
nadora del área recibió una solicitud por parte de la Decana de FING de enviar una copia del
expediente de egreso de Luis Stábile, se resuelve informar a la Sra. Decana que no existe tal ex-
pediente debido a que el egreso no se aprobó aún, la documentación con la que contamos es el
expediente de ingreso y la validación realizada por parte de la Comisión de Posgrado, además
del acta de la defensa de tesis. Se mantiene el punto en el orden del día a la espera de novedades
tanto desde la Facultad de Ingeniería como del CDC. 

(6 en 6)
Ingresa a la sala el Dr. Pablo Romero.

4.2. Solicitud de ingreso a la Maestría de Eduardo Pérez.

Resolución: Se aprueba el ingreso a la Maestría. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

4.3. El Dr. Guillermo Moncecchi renuncia a la Dirección Académica del estudiante de Maestría
Benjamín Machín, el  Dr. Sergio Nesmachnow toma su lugar y solicita  ser designado como
Director de Tesis junto al Dr. Jamal Toutouh.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

4.4. Solicitud de la Dra. Regina Motz de designar a la Dra. Genoveva Vargas-Solar como co-
directora de tesis del estudiante de Doctorado Alejandro Adorjan.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

4.5. Comisión  de  posgrado  eleva  para  su  aprobación  el  documento  de  “Disposiciones
complementarias al Reglamento de Posgrados en Informática de PEDECIBA”.

Resolución: Se aprueba con modificaciones. Difundir a todos los estudiantes e investigadores y
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publicar en la página web.
(6 en 6)

5. Asuntos previos

5.1. Revaluar criterio de 10 créditos de cursos PEDECIBA para la validación de créditos por 
actividades programadas.

Resolución: Se  mantiene  en  el  orden  del  día  a  la  espera  de  comentarios  por  parte  de  la
Comisión de Posgrado.

(6 en 6)

6. Asuntos varios

6.1. Propuesta de realizar pasantías de apoyo a la investigación en el área.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

6.2. Presupuesto 2022.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

6.3. Listado de investigadores alicuotables 2022.

Resolución: Se aprueba el siguiente listado:

AGUERRE ALONSO, José Pedro MOTZ, Regina

BALIOSIAN DE LAZZARI, Javier Ernesto NESMACHNOW CÁNOVAS, Sergio

BENAVIDES OLIVERA, Facundo PARDO COSTA, Alberto

BETARTE GUIDI, Gustavo PEDEMONTE QUINTAS, Martín Nicolás

CALEGARI GARCÍA, Daniel PIÑEYRO CABRAL, Pedro Adrián

CAMPO BARBÉ, Juan Diego RAMÍREZ PAULINO, Ignacio Francisco

CANALE BENTANCOURT, Eduardo 
Alberto

RICHART GUTIÉRREZ, Matías Mario

CANCELA BOSI, Héctor RISSO MONTALDO, Claudio

CASTRO CASALES, Alberto Andres ROBLEDO AMOZA, Franco Rafael

CHIRUZZO ALONSO, Luis Hernán RODRIGUEZ BOCCA, Pablo Alejandro

DA ROSA ZIPITRÍA, Sylvia ROMERO RODRÍGUEZ, Pablo Gabriel

DELGADO CAVALIERE, Andrea Verónica ROSÁ FURMAN, Aiala

DUFRECHOU LASCA, Ernesto SOLARI BUELA, Martin

ETCHEVERRY VENTURINI, Lorena SZASZ, Nora

EZZATTI INFANTE, Pablo Maximiliano TANSINI MERCADER, Libertad
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FERNÁNDEZ ALBANO, Eduardo Emilio TASISTRO SOUTO, Alvaro

FRISS DE KEREKI GUERRERO, Inés 
Patricia

TESTURI, Carlos

GONZÁLEZ LÓPEZ, María Laura TEJERA LÓPEZ, Gonzalo Daniel

GRAMPÍN CASTRO, Eduardo
VALLESPIR LIGUGNANA, Diego

ITURRIAGA FABRA, Santiago Damián VAZQUEZ, Gustavo Esteban

LUNA GARCIA, Carlos Daniel VIERA LARREA, Marcos Omar

MAROTTA LLAMBÍ, Adriana Alejandra VIERA, Omar

MARTÍN MENONI, Álvaro VIOLA DEAMBROSIS, Alfredo

MAUTTONE VIDALES, Antonio Daniel WONSEVER, Dina

MONCECCHI GIORDANO, Guillermo José YOVINE SEIJAS, Sergio Fabian
(6 en 6)

7. Asuntos entrados

7.1. Reembolso conferencia, Dra. Laura González.

Resolución: Debido a que la secretaria de presupuesto Cinara Abisab nos comunicó que es po-
sible realizar lo que solicita la Dra. González y que la solicitud quedó aprobada en el acta N.º
05/22 de este Consejo, se retira el punto del orden del día.

(6 en 6)

7.2. Resolución 12.1 de la Comisión de Posgrado de fecha 22 de febrero de 2022 en relación al
“Procedimiento de ingreso y seguimiento de estudiantes de Maestría y Doctorado”.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

7.3. Discrepancia entre reglamento PEDECIBA y reglamento de posgrado UdelaR-FING sobre
la figura de Director Académico y las solicitudes de licencias. 

Resolución: 
7.3.1. Para el caso del estudiante que no fue aceptado por tener un Director Académico que no
es docente FING se resuelve volver a enviar el expediente para que la CAP lo trate nuevamente,
debido a que se dió a conocer que se realizan excepciones para los estudiantes de PEDECIBA
siendo de público conocimiento que contamos con investigadores de otras universidades.

7.3.2 En relación a las solicitudes de licencia, en particular las de maternidad y paternidad, por
un  lado  se  comunicará  a  la  Comisión  Directiva  que  el  reglamento  de  licencias  aprobado
recientemente en PEDECIBA tiene discrepancias con el reglamento de posgrados de FING. Por
otro  lado,  en  relación  a  la  situación  de  la  estudiante  actual  que  tiene  dos  licencias  por
maternidad aprobadas, se realizará desde la SCAPA en informática básica una nota pidiendo se
haga una excepción en este caso por tratarse de una licencia por maternidad justamente.
Además se recalcará que debido al contexto actual en el que nos encontramos, creemos 
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conveniente  se  revea  el  tema  de  licencias  maternales  y  paternales,  para  futuros  casos  que
puedan surgir. 

(6 en 6)
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